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LUGO

Edicto

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez
de la Primera Instancia e Instrucción número 2
de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 371⁄1995, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Wavin Glassidur, Sociedad
Anónima», contra don Gonzalo Yáñez García, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y por el
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
18 de enero a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2⁄3 partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2292, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes —si las hubiere— que-
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el
precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de febrero a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de marzo
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se sacan a subasta y su valor
Lote número 1. Finca en San Martín de Caraño,

municipio de Pol, provincia de Lugo.
«Chousa de Lama Cardeira», de la superficie

aproximada de 77.740 metros cuadrados, que linda:
Norte, don Antonio Cedrón y Monte Gondel; sur,
don Francisco Luna Villares; este, camino público;
oeste, monte límite de Castroverde. Inscrita al folio
171, libro 43, tomo 790. Valorada en 7.000.000
de pesetas.

Lote número 2. Pala cargadora, marca Calsa,
model super 1500, matrícula LU-2487-A. Valorado
en 500.000 pesetas.

Lote número 3. Pala excavadora, marca Calsa,
modelo super 2000, matrícula LU-57576-VE. Valo-
rada en 600.000 pesetas.

Lote número 4. Pala excavadora, marca JVC,
modelo 3C Tc, matrícula LU-03300-VE. Valorada
en 200.000 pesetas.

Suman en total las 4 partidas: 8.300.000 pesetas.

Dado en Lugo a 30 de octubre de 1998.—El Magis-
tradoJuez, José Rafael Pedrosa López.—El Secre-
tario.—62.639.

LLEIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 166⁄1998, que se siguen ante este Juzgado
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales señora Fernández en nombre y represen-
tación de Caixa DïEstalvis de Tarragona, contra
don Enric Marc Santallusia Sanfidel, representado
por su madre doña Josefina Sanfidel Peralta, se
sacan a la venta en pública subasta por término
de veinte días los bienes hipotecados, que con su
valor de tasación se expresarán, en las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los postores consignar previamente en estableci-
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo
pactado en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo-
sitado en la Secretaría del Juzgado, con anterioridad
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre-
viamente la consignación como se establece en el
apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados, los licitadores
aceptarán como bastante la titulación, sin que pueda
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes —si las hubiere— al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poderse hacer personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
ra lugar, al actual titular de la finca.

Séptima.—Tendrá lugar a las doce horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida,
Edificio Canyeret, planta 1.a, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 29 de enero de 1999,
en ella no se admitirán posturas que no cubran
las del tipo de tasación pactado en la escritura de
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla-
mado y quedar desierta en todo o en parte.

Segunda subasta: El día 26 de febrero de 1999,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.
De darse las mismas circunstancias, se celebrará.

Tercera subasta: El día 26 de marzo de 1999,
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de la presente subasta
son los siguientes:

Urbana número 2. Planta baja destina a local
comercial de la casa sita en Lleida, Avenida Valencia
número 28. Tiene su acceso peatonal por la Avenida
Valencia, y una superficie construida de 176,94
metros cuadrados.

Inscripción: Al tomo 1.760, libro 94, folio 4, finca
número 5.832.

La finca anteriormente descrita está valorada en
39.875.000 pesetas. Valor de la finca matriz, así
como la segregada descrita.

Y para que conste y su correspondiente publi-
cación, expido el presente edicto, en Lleida a 4
de noviembre de 1998.—El MagistradoJuez, Albert
Montell García.—El Secretario, Antonio Casas Cap-
devila.—62.665.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00600⁄1997,
a instancia de Caja Madrid, representada por el
Procurador don José Manuel Fernández Castro,
contra «Linee, Sociedad Anónima», en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, los bienes que al final
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
19.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
14.325.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000600⁄1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración —a la misma hora— para el siguiente viernes
hábil —según la condición primera— de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
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consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Joaquín Ibarra número 38,
local comercial. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 11 de Madrid, tomo 276, libro 59,
folio 110, finca registral número 1.769, inscripción
6.a.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—62.763.

MADRID

Edicto

Doña María Luisa García Tejedor, Secretaria Acci-
dental, del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 1.834⁄1983-E seguido a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Miguel Rodríguez Garoz y otros, sobre
reclamación de cantidad, en el que se ha dictado
la siguiente resolución:

7 Civi l . Sección 7.a . Asunto ejecut ivo
1.834⁄1983-E.

La Secretaria Accidental señora García Tejedor
formula la siguiente propuesta de providencia.

El precedente escrito presentado con fecha 2 del
mes en curso por el Procurador señor Fernández
Castro, únase, a los autos de su razón y, conforme
se solicita, se acuerda sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles embargados en el presente
procedimiento, que al final se relacionan, por el
tipo que seguidamente se dirá, por primera, segunda
y tercera vez para lo cual se señalan los próximos
días 20 de enero, 23 de febrero y 25 de marzo
de 1999, a las doce horas, las cuales se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y pre-
viniendo a los licitadores:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 14.600.000 pesetas, el mismo rebajado
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera;
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las 2⁄3 partes del tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexta.—Que los autos y los títulos de propiedad
suplidos por la certificación del Registro se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el Tablón de Anuncios de este Juzgado,
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados en el domicilio que consta en autos. Y noti-
fíquese igualmente a los posibles ocupantes de las
fincas objeto de subasta. Líbrese a tal fin, exhorto
al Juzgado de Paz de Ajodrín y entréguese al actor
para cuidar de su diligenciado.

La finca que se subasta es de la descripción
siguiente: Casa en Ajofrín (Toledo), calle General
Mola número 1. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Orgaz (Toledo), al tomo 1.002, libro 46,
folio 23, finca registral número 3.733.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación.

Y sirva el presente de notificación a los deman-
dados don Miguel Rodríguez Garoz, doña Dolores
Domínguez Fermín, don Esteban Rodríguez Santos,
doña Ignacia Garoz de la Cruz, don Esteban Rodrí-
guez Garoz y doña Estrella Gómez Romero, para
el caso de que dicha notificación no se pueda realizar
personalmente.

Y sirva el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» expido el presente, en
Madrid a 22 de septiembre de 1998.—La Secretaria
Accidental, María Luisa García Tejedor.—62.755.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 412/1998, a
instancia de don Anastasio Ropero Alonso, repre-
sentado por la Procuradora doña Teresa Rodríguez
Pechín, contra don José Luis Madrid Machón y
doña Ana Plasencia Muñiz, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 14 de enero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 9.390.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 18 de febrero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.042.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 25 de marzo de 1999,
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento 24590000000412/1998. En tal supuesto

deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Andorra, número 39,
segundo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 33 de Madrid al tomo 1.745, libro 329,
folio 60, finca número 20.064, inscripción primera.
Es continuadora de la finca número 33.784 al
folio 74 del libro 465.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—62.850.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00395⁄1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don José Luis
Mateo Palacios y otros, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describirán, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
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regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 19 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
9.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000395⁄1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración —a la misma hora— para el siguiente viernes
hábil —según la condición primera— de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, vivienda bajo 4 sita en planta
baja de la calle de Puerto Alto número 12. Inscrita

en el Registro de la Propiedad de Madrid número
19, al libro 534, folio 10, finca número 44.042,
inscripción 3.a.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—62.771.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de los de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 208/1998, a instancia de «Caja Postal, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don José
Antonio Pérez Martínez, contra don Alilatif al Alí
y «Geic Global Enterprises Investiment Corpora-
tion, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.o del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
35.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
26.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 16 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000208/1998. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-

bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en edificio «Alfa III», polígono industrial
Fuencarral, parcela E-1, entre calle «A» (o prolon-
gación calle Isabel Colobrand, sin número), «B» y
«D», nave industrial 7, planta baja, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 35 de Madrid al tomo 1.635, libro 144, folio
175, finca registral 10.199, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—62.500.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00960⁄1995,
a instancia de Caja Madrid, representada por el
Procurador don José Manuel Fernández Castro,
contra Sociedad Azulejo y Construcciones Palo y
don Emeterio López López y doña Isabel de Pablo
Asenjo, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por término de veinte días,
los bienes que al final del presente edicto se des-
cribirán, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
15.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
11.550.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta


